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Presentación 

 

Señores miembros del jurado, presento ante ustedes la Tesis titulada “Influencia de la 

Descentralización en la Celeridad de la resolución de casos fiscales, en la Fiscalía 

Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de San Martín, 

2017”, con el objetivo de establecer la Influencia de la Descentralización en la 

Celeridad de la Resolución de Casos Fiscales, en la Fiscalía Provincial Especializada en 

Delitos de Corrupción de Funcionarios de San Martín, 2017, en cumplimiento del 

Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad César Vallejo para obtener el Grado 

Académico de Maestro en Gestión Pública. 

 

La tesis fue trabajada en capítulos, iniciando la introducción como capítulo I, en la cual 

se aborda la realidad problemática, los trabajos, previos, las teorías relacionadas a la 

investigación, así como la formulación del problema, sus objetivos e hipótesis. 

En el capítulo II se trabajó, el diseño, donde se aborda, las variables, la muestra, las 

técnicas e instrumentos de recolección de datos, así como el análisis de los datos. El 

tercer capítulo aborda los resultados obtenidos a partir del procesamiento de la 

estadística descriptiva como inferencial, el capítulo IV discusión de resultados, el 

capítulo V que resume las conclusiones y finalmente las recomendaciones. 
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Resumen 

 

El presente trabajo de investigación titulado “Influencia de la Descentralización en la 

Celeridad de la Resolución de Casos Fiscales, en la Fiscalía Provincial Especializada en 

Delitos de Corrupción de Funcionarios de San Martín, 2017”, planteó como objetivo 

general establecer la influencia de la Descentralización en la Celeridad de la Resolución 

de Casos Fiscales, en la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de San Martín, 2017. La investigación fue de tipo básica y presentó un 

diseño No experimental, Descriptivo y Correlacional, estando constituida por 26 

colaboradores de las 3 dependencias fiscales (Moyobamba, Tarapoto y Mariscal 

Cáceres) del distrito fiscal de San Martín. Del mismo modo, fueron revisados 

detalladamente cada uno de las carpetas que contienen los casos fiscales en delitos de 

corrupción de funcionarios del año 2017. Las técnicas empleadas fueron la encuesta y el 

análisis documental, con la aplicación del cuestionario y la guía de análisis documental 

como instrumentos. Los resultados evidenciaron que el 50% de colaboradores 

consideran que la descentralización es adecuada, mientras el 38% señala que es regular. 

Asimismo, se percibe que este organismo presenta un nivel de celeridad de la resolución 

de casos fiscales en un 75.56%, lo cual establece un nivel alto lo que determina que, 

durante el año 2017, logrando resolver 334 casos. Conclusión: Existe influencia de la 

Descentralización en la Celeridad de la Resolución de Casos Fiscales, en la Fiscalía 

Provincial Especializada en Delitos de la Corrupción de Funcionarios de San Martín, 

2017, por cuanto se obtuvo una correlación P de 0.784, reflejando una significancia alta 

en donde los resultados estadísticos presentados (0,00 Sig. Bilateral) fueron menores a 

0.05. 

 

 

Palabras claves: Descentralización, celeridad de la resolución, casos fiscales 
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Abstract 

 

The present research work entitled “Influence of the Decentralization in the Celerity of 

the Resolution of Fiscal Cases, in the Provincial Prosecutor’s Office Specialized in 

Crimes of Corruption of Officials of San Martin, 2017", proposes as a general objective 

to establish the influence of the Decentralization in the Celerity of the Resolution of 

Fiscal Cases, in the Provincial Prosecutor's Office Specialized in Corruption Offenses of 

Officials of San Martín, 2017. The investigation was of basic type and presented a non-

experimental, descriptive and correlational design, being constituted by 26 collaborators 

of the 3 fiscal dependencies (Moyobamba, Tarapoto and Mariscal Cáceres) of the fiscal 

district of San Martin. In the same way, each of the folders of fiscal cases was reviewed 

in detail in cases of corruption of officials of the year 2017. The techniques used were 

the survey and the documentary analysis, with the application of the questionnaire and 

the documentary analysis guide as instruments. The results that 50% of employees 

believe that decentralization is adequate, while 38% say that it is regular. Likewise, it is 

perceived this organism presents a level of speed of resolution of fiscal cases of 75.56%, 

which establish a high level of what determines, during the year 2017, it was resolved to 

solve a greater number of cases, in a number of 334. Conclusion: There is influence of 

the Decentralization in the Speed of the Resolution of Fiscal Cases, in the Provincial 

Prosecutor’s Office Specialized in Corruption Crimes of Officials of San Martín, 2017. 

Since the correlation P was of 0.784, which reflects a high in where the detailed 

statistical results (0.00 Sig. Bilateral) were less than 0.05. 

 

 

Keywords: Decentralization, Speed of Resolution, Tax Cases 
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I. INTRODUCCIÓN 

Los actos de corrupción representan aquellos problemas que mayor preocupación 

generan en la población de América latina, en donde se ha comprometido gran cantidad 

de recursos del Estado en los altos funcionarios como los presidentes de los países 

americanos, realidad que no es diferente en nuestro país y que además del Presidente 

Constitucional, se ha comprometido a diferentes autoridades de los tres niveles de 

Gobierno existentes generando que se desperdicien los recursos públicos. Son estos 

actos delictivos los que obstaculizan el funcionamiento de los organismos, cuya 

responsabilidad es administrar los recursos públicos, siendo considerados, desde la 

perspectiva legal, como “Hechos delictivos perpetrados por funcionarios y servidores 

públicos” (Iniquidad de mando, malversación y fraude), comprende desde el articulo 

376 al 392, son aquellos en los que se enmarcará la presente investigación, 

específicamente en el Capítulo II, dentro de las Secciones I, II y III (Código Penal, 

2011; p.55).  

Este tipo de prácticas dañinas que están relacionadas con la falta de práctica de los 

valores morales por parte de los servidores del Estado generan desconfianza entre los 

pobladores y las autoridades de los distintos niveles jerárquicos, por lo que se considera 

indispensable estudiarlos detalladamente y plantear medidas de corrección (Montoya, 

V., 2013; p.45). Según las investigaciones realizadas por el INEGI, hoy en día México 

se encuentra en la mira debido a los numerosos casos de corrupción que se evidenciaron 

durante las últimas décadas a partir del 2015, pues se determinó que el 93% de la 

población en algún momento fue víctima de estos hechos ilícitos (Expansión en alianza 

con CNN, 2017; p .56), es por ello que se encuentran frente a la necesidad de 

implementar una directiva fiscal de anticorrupción, la cual será responsable de inquirir 

posibles actos de corrupción ejecutados por servidores públicos de distintos rangos 

jerárquicos. 

A nivel nacional existe el Ministerio Público, lo cual está representado a través de las 

fiscalías especializadas ubicadas en los diferentes departamentos del país, siendo 

denominadas como sedes fiscales, a fin de atender los delitos de corrupción. En el caso 

de San Martín, hasta el año 2015 funcionaba centralizadamente en la provincia y distrito 

de Moyobamba, sin embargo, por la elevada carga laboral y retraso en el análisis de los 

proceso fiscales que se desarrollan el proceso de descentralización, generándose las 
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sedes descentralizadas de Mariscal Cáceres (Juanjuí) y posteriormente de San Martín 

(Tarapoto), las mismas que en la actualidad viene funcionando sin haber realizado un 

estudio que permita determinar los beneficios de esta iniciativa. El Ministerio Público 

ha creado el sistema de anticorrupción, lo que ha permitido realizar investigaciones, 

juzgar y castigar obras peligrosas de corrupción, a fin de reducir la carga laboral del 

equipo operativo, y además que los casos fiscales sean resueltos en corto tiempo 

(Vivanco, M., 2013; p.13). 

El más alto funcionario representativo del Ministerio Público del Departamento de San 

Martín, reveló la situación que enfrenta la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos 

de Corrupción de Funcionarios, concernientes a las cargas procesales, competencia 

territorial y la conformación, todo ello con el fin de dar a conocer el incremento de las 

denuncias de casos de Delitos de Corrupción de Funcionarios en el Departamento de 

San Martín, y exigir la creación de en otras sedes fiscales, con el único propósito de 

garantizar la atención de manera oportuna a la sociedad y al Estado la práctica de los 

principios de legalidad, celeridad y eficacia en el servicio fiscal. Ante esta situación, el 

Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de San Martín, ha 

solicitado la conversión de sedes fiscales en Mariscal Cáceres, Juanjui, sede Tarapoto, 

quedando estipulado en el Oficio N° 782-2015-MP-PJFS-SM, así también dio a conocer 

la distribución de la carga fiscal correspondiente a los casos de corrupción en 

funcionarios y servidores públicos, representándose así: El 25% son provenientes de 

Moyobamba y Rioja, el 25% son provenientes de Tocache, Mariscal Cáceres, Huallaga 

y Bellavista y por último el 50% son provenientes de Picota, Lamas, Dorado y Alto 

Amazonas (Ministerio Publico, 2016; p.34). 

Ante esta solicitud el 23 de noviembre del año 2015 se crea Fiscalía Provincial de 

Mariscal Cáceres con sede en Juanjuí y cuyas competencias territoriales pertenecen a 

los Gobiernos Provinciales de Tocache, Mariscal Cáceres, Huallaga y Bellavista, 

creándose en febrero del 2016 la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 

Corrupción de los Funcionarios, con una sede en Tarapoto cuyas competencias 

territoriales son pertenecientes a los Gobiernos Provinciales de San Martín, Picota, Alto 

Amazonas, Lamas y El Dorado. El propósito fundamental del proceso de 

descentralización de las sedes fiscales fue establecer competencias, con la finalidad de 

asegurar la correcta organización fiscalizadora de la Fiscalía Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios en los distritos de Moyobamba, Tarapoto y Mariscal 
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Cáceres, la cual considera garantizar la atención de manera oportuna a la sociedad y al 

Estado en respecto de los principios de legalidad, celeridad y eficacia en el servicio 

fiscal en los casos que buscan sancionar los actos ilícitos efectuados por funcionarios 

públicos durante el desarrollo de sus actividades. Asimismo, considera mejorar la 

calidad de la gestión jurisdiccional en la concerniente a sus dimensiones como son: 

reducción de la carga procesal y plazo razonable.  

En el año 2014, en la fiscalía provincial de Moyobamba, se ha evidenciado que los 

casos de corrupción de funcionarios eran ejecutados paulatinamente y pasaban muchos 

meses sin ser resueltos y ello conllevo los comentarios negativos de la población. Según 

los datos recolectados, el total de los casos fiscales en la dependencia fiscal de 

Moyobamba, ascendió a 292 casos, de los cuales 96 casos quedaron en trámite y 196 

casos fueron resueltos. Teniendo en cuenta la fórmula para determinar el nivel de 

celeridad (número de casos resueltos/número de casos presentados), se realizó el 

siguiente cálculo: 196/292=67.12%, lo que comprobó que antes de la descentralización, 

la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de funcionarios de San 

Martín, la celeridad en la resolución de casos fiscales fue de nivel regular o medio. 

Ahora con la ejecución de la descentralización de la Fiscalía Provincial de San Martín, 

se pretende conocer si la celeridad de los procesos trata con mayor rapidez la solución 

de los mismos. Por tal motivo, el presente trabajo pretende determinar si la 

descentralización de la dependencia de Moyobamba, ha permitido mejorar la actividad 

implicando la celeridad de los casos de corrupción y ha reducido la carga procesal, de 

modo que, a razón de la problemática, se consideró establecer la “Influencia de la 

Descentralización en la Celeridad de la Resolución de Casos Fiscales, en la Fiscalía 

Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de San Martín”. 

Por ello con la finalidad de sustentar la presente investigación se procede a exponer los 

antecedentes, correspondientes a investigaciones realizadas relacionadas con variables 

en estudio, en un nivel internacional, nacional y local. En cuanto al nivel internacional, 

las investigaciones que se presentan los siguientes: Natalio, C. (2014) en su trabajo de 

investigación titulado Descentralización fiscal: Procedimientos institucionales para 

optimizar el funcionamiento de los Gobiernos Locales de México. (Tesis de maestría). 

Universidad Autónoma de Nuevo León. Ciudad México, México. Se consideró como 

objetivo principal la realización descriptiva de las alternativas administrativas con la 

finalidad de corregir el trabajo gubernamental a nivel local denominada 
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descentralización. La investigación fue descriptiva, de diseño correlacional, estuvo 

constituida por 35 colaboradores, aplicándose como instrumento el cuestionario. Los 

resultados pusieron en evidencia que el 53% de los colaboradores poseen un alto nivel 

de desempeño, el 25% presento un nivel medio y el 22% reflejaron un nivel bajo. 

Además, el 44% cumplen con todas las responsabilidades especificadas en su 

descripción de carga, asimismo se esmeran en el desarrollo de sus funciones 

correspondientes, y poseen el conocimiento suficiente para ejecutar sus funciones a 

realizar. Conclusión, el proceso de descentralización ayuda mucho en la operatividad y 

desarrollo de los procesos planeados, ya que existe un mayor cumplimiento y 

desempeño de los responsables, permitiéndoles mejorar y desarrollar sus actividades de 

manera efectiva y eficaz (p.52). 

En un nivel nacional se tiene a Aguilar, D. (2015), en su artículo de investigación 

titulado: Falencias en la fiscalización y persecución de la fase de investigación 

preparatoria (Artículo científico). Universidad San Pedro. Chimbote. Perú. El propósito 

general fue analizar las variables en estudio y evaluar la relación existente entre ambas. 

La investigación de tipo descriptiva y analítica, la muestra fue tres estados policiales de 

la cuidad, aplicándose como instrumento la guía de análisis documental para los casos 

fiscales que coexisten denuncias archivadas que debieron ser formalizadas y archivos 

inadecuados. Resultado, el 65% de las labores fiscales es deficiente, debido a las malas 

prácticas realizadas dentro de ello y el poco reclutamiento de fiscales, perritos y 

asistentes en función fiscal, genera extenuación en los mecanismos de control. 

Conclusión: La existencia de archivos improcedentes muestran deficiencias y están 

relacionadas con problemas que se evidencian en el subsistema, los mismo que impiden 

que se realice investigaciones eficaces, de los cuales las causas son muchas, escasa 

actividad en la investigación fiscal (no realizar diligencias transcendentales, dificultades 

con la estrategia y la planeación de las declaraciones, falta de pautas para las 

investigaciones); problema de los fiscales para el establecimiento de la relación función 

de la persona investigada con elementos que constituyen el delito, atribución de malos 

estilos de coordinación acerca la gestión y lo jurídico; así como también la poca 

capacitaciones de los fiscales, peritos y asistentes en función fiscales, debilitación de las 

unidades de control y menos en la calidad de la investigación fiscal (p.54). 

Del mismo modo Zegarra, R. (2015) en su trabajo de investigación titulado La teoría de 

la unidad del título de imputación y la sanción de los delitos de los servidores del 
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Estado. (Tesis de pregrado). Universidad Privada Antenor Orrego. Ciudad Trujillo, 

Perú. Se consideró como propósito principal determinar la relación existente entre las 

variables en estudio. La investigación fue aplicativa de diseño correlacional, estuvo 

constituida por todos los documentos relacionados a delitos que comenten los 

funcionarios públicos, aplicándose como instrumento la ficha de recolección. Los 

resultados reflejaron que los delitos de corrupción cometidos por los funcionarios se 

incrementaron del año 2013 al 2014 en un 50%, pues no se ha tomado conciencia de la 

inspección que se debe efectuar a las actividades que realizan los funcionarios públicos. 

Se concluye que, las investigaciones no se han formalizado y los casos que se han 

solucionado son por cancelación o suspensión y solamente existen 6 casos con dictamen 

de condena, reflejando así la excesiva arbitrariedad en los casos (p.114). 

Así también, Carranza, P. (2017) en su trabajo de investigación titulado El archivo 

fiscal de los casos correspondientes a colusión de servidores públicos en el Distrito 

Fiscal de Huánuco, año 2015. (Tesis de pregrado). Universidad de Huánuco, ciudad de 

Huánuco, Perú. Tuvo por objetivo determinar las causas que originan en este archivo 

fiscal. La investigación fue aplicada explicativa, estuvo constituida por 20 

colaboradores encargados de dar ejecución a los casos y los archivos fiscales de 

denuncias por peculado y colusión, aplicándose como instrumento el cuestionario. Los 

resultados reflejaron que el 67% de las actividades se realizan de manera inadecuada y 

solo el 20% se realizan adecuadamente. Se concluyó que los factores inadecuados son: 

Exceso de errores al momento de proporcionar valor a un bien jurídico, no se ejecutan 

las actividades oportunamente e inadecuada especulación judicial del peritaje. Queda 

verificado la utilización indiscriminada del archivo fiscal, equivocándose que, si hay 

más casos archivados, la fiscalía será más efectiva. Asimismo, se evidenció inadecuadas 

estrategias de la investigación fiscal como puede ser la falta de peritos, inadecuada 

obtención de datos y errores en las citaciones de declaraciones sin obtener informar 

previa necesaria sobre los hechos lícitos (p.49). 

Del mismo modo, Paredes, B. (2017) en su trabajo de investigación titulado Casos de 

corrupción de funcionarios del Estado en las Municipalidades. (Tesis de pregrado). 

Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo. Lambayeque Perú. Tuvo como objetivo 

analizar las causas que originan los casos de corrupción. La investigación fue 

descriptiva, estuvo constituida por 50 servidores públicos, aplicándose como 

instrumento el cuestionario. Los resultados reflejaron el 55% de los colaboradores 
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considera que un mecanismo importante es instruir a los funcionarios públicos en 

cuanto a la presencia y el intento del compromiso de denunciar a las autoridades que 

comenten actos de corrupción en la función pública. Se concluyó que los 

procedimientos penales absuelven las denuncias de corrupción, además se puedo 

evidenciar que existe corrupción a la interna de los entes involucrados en el proceso de 

investigación y juzgamiento, lo que sin duda alguna limita el desarrollo de una idónea 

investigación y la interposición de una sentencia ejemplar (p.120). 

Martínez, P. (2016) en su trabajo de investigación titulado El procedimiento de 

terminación anticipada y la efectividad de las acciones judiciales en Huánuco, año 

2014. (Tesis de pregrado). Universidad de Huánuco, ciudad de Huánuco, Perú. Tuvo 

con objetivo conocer la efectividad en la ejecución de acciones judiciales. La 

investigación fue aplicada, estuvo constituida por 34 funcionarios y los registros 

documentales, aplicándose como instrumentos las encuestas y la guía de análisis 

documental. Los resultados reflejaron que el nivel de eficacia no es eficiente, puesto que 

existe una mínima aplicación de sanciones y poca iniciativa de jueces y fiscales, la cual 

hace considerar que es una institución que no cuenta con el personal calificado. 

Conclusión, las intenciones de la finalización anticipada es la reducción del tiempo en 

los procesos a través los criterios de economía procesal que inspira procesos especiales. 

(p.37). 

Para Pinares, A. (2016) en su trabajo de investigación titulado Colaboración efectiva y 

los procedimientos por delitos contra los servidores públicos en Cuzco, durante los 

años 2011 y 2012. (Tesis de maestría). Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez, 

ciudad de Cuzco, Perú. La investigación fue analítica y propositiva, estuvo constituida 

por 55 colaboradores, aplicándose como instrumento el cuestionario. Los resultados 

reflejaron que los alcaldes que no colaboraron eficazmente representan el 43%. Así 

también, que los delitos cometidos se pueden acoger a una colaboración efectiva. 

Conclusión, se determinó que existe una relación significativa entre las variables, puesto 

que la colaboración efectiva en la persecución de la criminalidad investigada contribuye 

en la solución de casos, los mismos que permitieron que se realicen rápidamente 

(p.100). 

Así también, Suarez, M. (2016) en su trabajo de investigación titulado Efectos de la 

descentralización en los laboratorios referenciales de las regiones fronterizas. (Tesis de 
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maestría). Universidad César Vallejo, ciudad de Lima, Perú. Tuvo como objetivo 

evidenciar los efectos de las variables. La investigación fue descriptiva, aplicándose 

como instrumento el cuestionario. Los resultados reflejaron que el 51% menciona que el 

factor principal que incide en la descentralización es la gestión organizacional, el 45% 

menciona que son los recursos físicos y los recursos económicos y por último el 4% 

señalan el soporte político. Conclusión, se ha evidenciado 4 factores: gestión 

organizacional, recursos físicos, recurso económico, apoyo político insuficiente, los 

cuales presentan un alto nivel de incidencia en las variables estudiadas (p.45). 

El autor Sernaqué, J. (2016) en su trabajo de investigación titulado La realización de 

procedimientos inmediatos para simplificar la celeridad y descargas procesales en el 

Distrito Judicial de Huaura. (Tesis de maestría). Universidad Nacional José Faustino 

Sánchez Carrión, ciudad de Huacho, Perú. La investigación fue aplicada, estuvo 

constituida por los casos fiscales de julio de 2006 a junio de 2014, aplicándose como 

instrumento la ficha de recolección de datos. Los resultados reflejaron que el número de 

denuncias que se resolvieron se aplicaron el proceso inmediato, pues sólo el 0.017% de 

las denuncias recibidas fueron resueltas en un periodo de tiempo promedio de un año, 

en un máximo de 3 años y 8 meses, y mínimo de 3 meses. Conclusión, los procesos 

inmediatos como mecanismos de simplificación en la celeridad es relevante, ya que se 

comprobó que los casos fueron desarrollados antes del tiempo establecido (p.43) Sin 

embargo, en un contexto local no se encontraron estudios relación con el tema de 

investigación.  

Asimismo, se ha visto importante involucrar a autores que exponen teorías de acuerdo a 

cada uno de las variables. En cuanto a la variable descentralización se tiene al autor 

Mendoza (2013) quien indica que está comprendido por todos los procesos enfocados a 

realizar arreglos políticos, económicos, fiscales e institucionales, para lo cual el 

gobierno central otorga competencias a los gobiernos de menor rango. Estos procesos se 

originan con la necesidad de direccionar la utilización de los recursos públicos al logro 

de metas institucionales, dicha facultad se encuentra especificado en el capítulo de las 

“Competencias”. Los procesos son exigidos cuando mayor es la diversidad cultural y 

social en las regiones. El grado de descentralización va depender de la voluntad política 

de los actores, en todo sentido los grupos humanos del país, que permitan formular y 

ejecutar las actividades señaladas en el Plan de Descentralización. (p. 125) 
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Así también la descentralización instituye una forma jurídica-administrativa, donde la 

administración centralizada con órganos o dependencia propia, desempeñan la 

prestación de servicios o desarrollan acciones en distintas zonas de un determinado 

territorio, sean estos distritos, provincias, regionales departamentos o el país (Alva, 

2010; p.34). Por otro lado, la descentralización es la transferencia de funciones y medios 

vinculados con la relación existente entre la administración y organizaciones a las que 

se hacen los traspasos (Malva, 2017; p.51). La descentralización designa tareas que le 

competen a las organizaciones, las mismas que son desarrollas por los colaboradores de 

la institución (Correa, 2014; p.45). así también, la descentralización tiene como objetivo 

impulsar a mejorar la gestión con la finalidad de brindar servicios efectivos que 

beneficien a la población que más necesitan. Así como también adoptar o implementar 

reformas que la fortifiquen; mejorando la capacidad de gestión descentralizada en los 

diferentes gobiernos. De igual manera, se realiza la implementación de actividades y 

proyectos encaminados a perfeccionar la gobernabilidad, el cuidado del medio ambiente 

y crecimiento sostenible, la lucha contra económicas ilícitos tales como el narcotráfico y 

el progreso en el abastecimiento de servicios a la población necesitada (Conterno, Doig 

y Blanco, 2014; p.6). 

Además, permite mejorar los vínculos entre provincias y distritos en relación a los 

espacios regionales y solucionar conflictos limítrofes. Así también están relacionadas 

con el otorgamiento de decisiones públicas y actividades privadas a los departamentos, 

provincias y distritos. La transmisión de responsabilidades (descentralización 

administrativa) tiene como finalidad aproximar la toma de decisiones a niveles de 

descentralización, esto se logra con la transferencia de recursos a los Gobiernos de 

menor jerarquía del Gobierno Central (Conterno, Doig y Blanco, 2014; p.8). La 

descentralización abarca el aumento de la autonomía financiera de tales gobiernos 

descentralizados, donde se deben cumplir con lo que es la recaudación de tributos en su 

zona, y el esclarecimiento de un sistema de transferencias intergubernamentales como 

completar lo que se recauda, específicamente en zonas de bajos recursos y mínimo 

desarrollo (Conterno, Doig y Blanco, 2014; p. 14). Un adecuado sistema administrativo 

en el proceso de descentralización hace referencia a tratar temas como es el presupuesto, 

abastecimiento, inversiones públicas y tesorería, pues estas con de aplicación nacional y 

por lo tanto deben responder a la realidad heterogénea de los gobiernos regionales y a 
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las municipalidades del país, así como también adecuarse a la necesidad de la gestión 

pública descentralizada (Conterno, Doig y Blanco, F., 2014; p.25). 

Del mismo modo para la evaluación de la variable descentralización se ha tomado las 

siguientes dimensiones; en la dimensión gestión organizacional: se fundamenta en el 

logro de objetivos, a través de indicadores, como son: desarrollo humano, condiciones 

laborales y productividad; las cuales sus indicadores son: Desarrollo humano: Es el 

desarrollo de destrezas individuales que reflejan la capacidad y conocimiento y 

estableciendo una relación armónica. El desarrollo es medido por las habilidades 

motrices, mentales y orgánicas, estos permiten la optimización del desempeño de la 

labor y los proceses evolutivos de aprendizaje, así mismo se refuerza el desarrollo de la 

conciencia que se ven reflejados en las acciones. Las condiciones laborales: Se entiende 

como un conjunto de variables que repercuten en el rendimiento de los colaboradores 

antes de realizar una labor, estos representan una serie de factores que se tienen que 

considerar para estandarizar los procesos, la limpieza y el orden. Asimismo, la 

ergonomía de los cargos empezando por la comodidad de los colaboradores para 

minimizar los riesgos. Y la productividad: Representa la efectividad en el desempeño de 

actividades, de manera individual o grupal en el trabajo (Conterno, Doig y Blanco, 

2014; p.38). 

En la dimensión recursos se refiere a aquellos elementos que son necesarios para 

asegurar el cumplimiento de las metas institucionales; cuyos indicadores son: Recursos 

humanos, pues hace referencia al trabajo y conocimiento que aporta el conjunto de 

personas de la institución, las personas otorgan tiempo y esfuerzo a cambio de un 

beneficio como puede ser el salario u otra retribución, los recursos humanos son un 

factor clave de todas las organizaciones y se puede caracterizar según sus habilidades y 

conocimiento, las cuales es necesario cumplir con un alto nivel de capacitación para 

cumplir con las actividades de manera eficiente. Siendo considerados fundamentales 

para el desarrollo de una organización. Los recursos económicos para que una 

institución cumpla con sus actividades debe contar con recursos financieros, es decir 

dinero en efectivo, estos medios materiales o inmateriales permiten la satisfacción de las 

necesidades en los procesos o desarrollo de actividades. Los recursos materiales, quien 

se refiere a aquellos bienes palpables con los que cuenta la organización con la finalidad 

de cumplir y lograr sus objetivos como: Instalaciones, materiales y programas 

informáticos, etc. y los recursos técnicos o tecnológicos que hace referencia a los 
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sistemas que se usan para facilitar el trabajo y reducir el tiempo de su proceso 

(Conterno, Doig y Blanco, 2014; p.39). 

De igual manera en la dimensión autonomía, quien es la potestad de las personas o 

entidad que pueden actuar bajo criterios, dependiendo de la opinión o el deseo de otros. 

Cuyo indicador es la toma de decisiones: Procedimiento aplicados para analizar, 

organizar y planificar acciones que buscan un propósito específico. Es necesario 

conocer si cada dependencia tiene su propia estructura organizacional, encargada en 

asumir con todos los contextos relacionado a su propia dependencia (Conterno, Doig y 

Blanco, F., 2014; p.40). 

Con respecto a la variable celeridad de resolución de casos fiscales se tiene al autor 

Ríos (2015) quien semana que la celeridad Procesal permite realizar procesos sin 

retrasos y demoras injustificadas, así mismo involucra la rapidez y premura en la que 

los mismos serán resueltos. La ley tiene el derecho de concertar el principio de 

celeridad, pues ayuda a la agilización de los procesos en un lapso mínimo (p. 43). Así 

también la celeridad trata de resolver los casos rápidamente con la finalidad de 

beneficiar la celeridad de los procesos, en la etapa del juicio oral o la fase de 

juzgamiento se deben evidenciar principios como la continuidad y concentración de 

acciones involucradas en un juicio (Ministerio Público, 2016, p.34). El autor Folguera 

(2015) considera que la celeridad procesal puede ser medida mediante la efectividad en 

la que son resueltos y reducidos los costos de los procesos y las respuestas inmediatas 

que están obteniendo (p. 62). Del mismo modo, hace referencia a la corrección eficaz de 

la actuación de la administración pública por cuanto se refleja en el mínimo plazo con 

que estos se desarrollan, así como también el resultado que genera el mínimo plazo con 

el que se desarrollan y la solución que se dan a estas (Santiago, 2015; p.45). Las etapas 

del proceso en relación al código de procedimientos en materia penal y el código 

procesal las cuales comprenden lo siguiente: Etapa preliminar, abarca la indagación e 

investigación. Instrucción: El encargado él es juez instructor, en esta etapa se reúne 

pruebas para la comprobación del delito. Juicio Oral: Tiene como fin asegurar la 

veracidad, para que posteriormente se proceda a sancionar o absolver al inculpado, a 

través de una resolución. Durante la realización de estas etapas, el fiscal adopta la 

posición de defensor del Gobierno y su participación es obligatoria durante el desarrollo 

de una audiencia (Jara, Del Mujica y Ramírez, 2017; p.45). 
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Para la medición de la celeridad de los procesos penales conforme a lo expuesto por 

Ríos (2015), para ello se deberán aplicar ratios los cuales van a permitir evaluar la 

celeridad de los casos; la formula será la siguiente: Celeridad de casos = N° de casos 

resueltos/N° de casos presentados. Este indicador determina la facilidad con la que los 

operadores jurídicos pueden resolver los casos que se presentan en un periodo de tiempo 

determinado. Por tal motivo, deberá aplicarse a los delitos de corrupción de funcionarios 

(Código Penal, 2011; p.55). 

De acuerdo a los delitos de corrupción de funcionarios son aquellas conductas 

realizadas por los empleados del Estado para desorientar las responsabilidades públicas 

por intereses individuales o retribuciones monetarias, como resultado de la violación de 

las leyes. Asimismo, menciona que siendo el Código Penal en los artículos 376°, 376°- 

A, 380°, 387°, 388°, 389°, se refiere a quienes se deben atribuirles responsabilidad 

penal cuando ocupan un cargo público: 1. Los que se encuentran en las carreras 

administrativas. 2. Aquellos que tengan funciones políticas o cuando postulen a una 

elección popular. 3. Aquellos que mantiene relación laboral con el estado y desempeña 

funciones en estas. 4. Los administradores por autoridades competentes, pese a ser 

particulares. 5. Los que pertenecen a FF. AA y Policía Nacional. 6. Aquellos señalados 

en la ley (Reaño, 2011, p.34). La corrupción es considerada como un delito bilateral, 

pues involucran dos sujetos que intervienen. Se necesita para la comisión, la 

participación de dos personas, pues por una parte se encuentra el corruptor (Aquel que 

ofrece la dadiva) y por otra parte el corrupto (Aquel que recibe y acepta la oferta). 

Dichas características permiten sean considerados como sujetos activos del delito, 

siendo ambos sancionados por los comportamientos evidenciados, tal y como señala la 

ley (Código Penal, 2014; p.50). 

En el requerimiento indebido de la fuerza pública en el Art. 379.- Comprende a los 

funcionarios públicos que utilizan la fuerza pública para evitar que se ejecuten acciones 

o disposiciones legales en su contra, puede ser reprimido con una pena privativa de 3 

años (Código Penal, 2014, p.53). de igual modo en el abandono de cargo en el Art. 379.- 

Los funcionarios o servidores públicos que causan daños y dejan el cargo sin haber 

cesado legalmente, puede reprimirse hasta con la privación de la libertad de hasta 2 

años. En casos de que un funcionario abandona a los trabajadores, la pena será de 3 años 

como máximo (Código Penal, 2014, p.53). 
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En la investigación se tuvo como problema general:  

¿Cuál es la influencia de la Descentralización en la Celeridad de la Resolución de Casos 

Fiscales, en la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de San Martín, 2017? 

Y como problemas específicos son:  

¿Cómo es el mecanismo de descentralización en la Fiscalía Provincial Especializada en 

Delitos de Corrupción de Funcionarios de San Martín, 2017? 

¿Cuál es el nivel de celeridad de la resolución de casos fiscales en la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de San Martín, 2017? 

La presente investigación se ha justificado de manera conveniente, pues se pretendió 

conocer si mediante la descentralización permitió la reducción de la carga procesal y la 

celeridad de los casos, lo cual sirvió como instrumento para tomar otras medidas a fin 

de agilizar el plazo razonable de las investigaciones. Así también a través de la 

relevancia social, ya que mediante los resultados permitió conocer los factores que 

permite la celeridad en la resolución de sus casos y en incrementar el grado de 

aprobación de esta fiscalía especializada, siendo estos los principales beneficiados con 

esta investigación. Asimismo, los resultados obtenidos se pudieron formular nuevas 

medidas de solución. Asimismo, por medio de implicancia teórica, pues se emplearon 

bases teóricas existentes, entre ellos tenemos a Alva, (2010) quien mediante su teoría 

permitió evaluar a la variable (descentralización) y por otra parte se consideró a Ríos, 

(2015) para la evaluación de la variable (celeridad de la resolución de casos fiscales), de 

ese modo se pueda aplicar a la situación actual y resolver las deficiencias expuestas en 

la investigación. Asimismo, se obtuvo nuevos conocimientos con referentes al tema a 

investigar y poder aplicarlo en acciones de mejora para las instituciones que lo 

requieran. Implicancia práctica, dado que ayudó como instrumento para fortalecer los 

mecanismos utilizados hasta la fecha y poder resolver el problema que enfrenta la 

Fiscalía Especializada, y que mediante los resultados se determinó la celeridad de la 

resolución de los casos Fiscales en San Martín. Los resultados fueron puestos a 

consideración de las autoridades responsables de la fiscalía y estos fueron los que 

tomaron las decisiones adecuadas a favor del desarrollo de las actividades. Y finalmente 

a través de la implicancia metodológica, empleó instrumentos con la finalidad de 
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evaluar las variables “Descentralización” y “Celeridad de la Resolución de Casos 

Fiscales”. Asimismo, se siguieron procesos y se emplearon métodos para obtener 

resultados verídicos que permitieron tomar decisiones oportunas y sirvieron como guía 

para la elaboración de nuevos trabajos de investigación con la misma problemática. 

Tuvo como hipótesis general:  

H1: Existe influencia de la Descentralización en la Celeridad de la Resolución de Casos 

Fiscales, en la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de San Martín, 2017. 

H0. No existe influencia de la Descentralización en la Celeridad de la Resolución de 

Casos Fiscales, en la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de San Martín, 2017. 

 

Y como hipótesis específicas:  

El mecanismo de descentralización en la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios de San Martín, 2017, es adecuado. 

El nivel de celeridad de la resolución de casos fiscales en la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de San Martín, 2017, es alta. 

Por otro lado, tuvo como objetivo general: 

Establecer la influencia de la descentralización en la celeridad de la Resolución de 

Casos Fiscales, en la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de San Martín, 2017. 

 

Y como objetivo específico:  

Evaluar el mecanismo de descentralización en la Fiscalía Provincial Especializada en 

Delitos de Corrupción de Funcionarios de San Martín, 2017. 

Conocer el nivel de celeridad de la resolución de casos fiscales en la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de San Martín, 2017. 
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2.1 Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

El estudio fue básico, puesto que se ha recopilado información sobre las variables 

de tal manera que se puedan conocerse para que posteriormente sean estudiadas y 

evaluadas (Valderrama, 2016, p.42). 

 

Diseño de investigación 

Presentó un diseño no experimental, Descriptivo y correlacional, ya que ha 

respondido a los objetivos planteados inicialmente y se pudo determinar la 

relación entre ambas (Descentralización y Celeridad de la Resolución de Casos 

Fiscales) (Valderrama, 2016, p. 45).  

Dicho diseño presenta el siguiente esquema: 

 

 

 

 Donde: 

M  = Muestra 

O1 = Descentralización 

O2 = Celeridad de la Resolución de Casos Fiscales 

R = Relación 

 

2.2 Operacionalización de variables 

Variable I  = Descentralización 

Variable II  = Celeridad de la Resolución de Casos Fiscales 

 

 

 

 

II. MÉTODO 
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Tabla 1  

Operacionalización de variables  

Variables 
Definición 

Conceptual 

Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores 

Escala de 

medición 

D
es

ce
n
tr

al
iz

ac
ió

n
. 

La 

Descentraliza

ción es el acto 

de delegar 

parte del 

poder que 

ejercía un 

organismo 

central a 

diferentes 

entidades o 

corporaciones

, implica una 

división o 

reparto de la 

autoridad. 

Alva, M. 

(2010) 

El proceso de 

Descentralización de la 

Fiscalía Provincial 

Especializada en 

Delitos de Corrupción 

de Funcionarios de San 

Martín, implica mejorar 

la calidad de atención 

en lo concerniente a la 

Defensa de la 

Legalidad, 

considerando las sedes 

fiscales 

descentralizadas, la 

distribución equitativa 

de Distritos que 

conforman cada Sede 

Fiscal y los casos 

ingresados por cada 

sede. 

Gestión 

organizacional 

Desarrollo humano 

Ordinal 

Condiciones laborales 

Productividad 

 

Recursos 

Recursos humanos 

Recurso Económicos 

Recursos materiales 

Recursos Técnicos o 

Tecnológicos 

Autonomía Toma de decisiones 

C
el

er
id

ad
 d

e 
la

 R
es

o
lu

ci
ó
n
 d

e 

C
as

o
s 

F
is

ca
le

s 

Es la eficacia 

con que son 

desarrolladas 

y resueltos los 

procesos 

judiciales y 

que es 

evaluada en 

términos de 

resultados 

materiales. 

Ríos. V. 

(2015). 

La celeridad de los 

procesos penales 

permite el pronto 

juzgamientos. Se tendrá 

en cuenta los 

expedientes presentados 

y resueltos, de esa 

manera se determinara 

el nivel de celeridad. 

Casos 

ingresados y 

casos resueltos 

 
  
  
  
 
 
  
 
  
 
  
  
 
  
  
  
  
   
  

 
  
 
 
  
 
  
  
  
  
  
  
 

 
 
 
  
 
  
  
 
  
 
  
 
  
  
 
  
 
 
  

Razón. 

 

2.3 Población, muestra y muestreo 

Población  

Fue constituida por 3 dependencias del Distrito Fiscal de San Martín, entre ellas 

Moyobamba, Tarapoto y Mariscal Cáceres, donde se tuvo en cuenta la cantidad de 

colaboradores de dichas sedes, asimismo las carpetas de casos fiscales en delitos 

de corrupción de funcionarios. 
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Fue constituida por 26 colaboradores de las 3 dependencias fiscales (Moyobamba, 

Tarapoto y Mariscal Cáceres) del Distrito Fiscal de San Martín. Asimismo, las 

carpetas fiscales en delitos de corrupción de funcionarios. 

Los colaboradores se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

 

Tabla 2 Determinación de la muestra 

Sedes Fiscales   
Trabajadores Por 

Sede   

1   Mariscal Cáceres  8   

2   Tarapoto 9   

3   Moyobamba 9   

                        Total 26   

Fuente: Datos obtenidos de las 3 dependencias fiscales (Tarapoto, Moyobamba, 

y Mariscal Cáceres) 

 

Muestreo  

Es de tipo no probabilístico por conveniencia del investigador. 

 

2.4 Técnica e instrumento de recolección de datos, validez y confiabilidad 

Técnica 

Con respecto a la variable “Descentralización” se utilizó la encuesta como técnica, 

puesto que permitió manipular los hechos que se obtienen a través de la muestra.  

 

Para la variable “Celeridad de la Resolución de Casos Fiscales” se utilizó como 

técnica el análisis documental, puesto que nos permitió la obtención de datos, así 

como también determinar el nivel de celeridad de la Resolución de Casos Fiscales 

en la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios 

de San Martín. 

 

Instrumentos 

Para la variable “Descentralización”, se aplicó el cuestionario como instrumento, 

ya que permitió obtener información sobre el problema para luego describirlo y 

llevarlo a cabo el análisis de la información, así como la interpretación respectiva 

y determinar de esa manera como se desarrolló la descentralización en la Fiscalía 

Muestra 
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Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de San Martín, 

2017. 

En cuanto a la variable “Celeridad de la resolución de casos fiscales”, se aplicó la 

guía de análisis documental como instrumento, debido a que nos permitió obtener 

información verídica acerca del nivel de celeridad de la Resolución de Casos 

Fiscales en la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de San Martín. 

Para la variable “Descentralización”, el cuestionario contenía 19 interrogantes, 

cuyas escalas son detalladas a continuación: 

Escala de medición  

instrumento   

 
Escala de 

medición variable   

Nunca   

Casi Nunca   

  
Inadecuado 

=   

A veces   =   Regular   

Casi Siempre   

Siempre   

 
Adecuado 

=   

 

Para la variable “Celeridad de la resolución de casos fiscales”, la ficha estuvo 

compuesto por las siguientes escalas: 

Escala de medición  

instrumento   
%   

Bajo  =   0% -33%   

Medio  =   34% - 67%   

Alto  =   68% - 100%   

 

Validación y confiabilidad de los instrumentos 

Validez 

Para proporcionar validez a la información se ha requerido a tres expertos quienes 

cuentan con el conocimiento necesario en materia de estudio. A continuación, se 

detalla el nombre de los 3 especialistas con las puntuaciones respectivas. 

Variable: descentralización 

Instrumento: cuestionario 

Experto Puntaje Calificación 

1 50 Excelente 

2 49 Excelente 

3 48 Excelente 
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Variable: celeridad de resolución de casos fiscales 

Instrumento: guía de análisis documental 

Apellido y nombre del experto Puntaje Calificación 

1 50 Excelente 

2 49 Excelente 

3 49 Excelente 

 

Confiabilidad 

Para proporcionar confiabilidad a los instrumentos aplicados se utilizó el Alfa de 

Crombach, el cual permitió determinar que la confiabilidad del instrumento es de 

0.896. 

 

2.5 Métodos de análisis de datos 

Para la recolección de los datos se emplearon las técnicas mediante la aplicación 

de sus respectivos instrumentos, además se utilizaron los programas de Microsoft 

Excel y SPSS 21 con la finalidad de proporcionar valor estadístico a los 

resultados. Asimismo, los resultados fueron presentados en tablas y gráficos con 

el propósito de simplificar la información, de tal manera que esta sea coherente 

con los problemas, objetivos e hipótesis planteadas al inicio de la investigación. 

 

2.6 Aspectos éticos 

Los datos obtenidos durante el desarrollo del presente trabajo de investigación son 

verídicos y fueron proporcionados por el mismo organismo, previa autorización. 

 

 

  



31 

 

III. RESULTADOS 

3.1. Mecanismo de descentralización en la Fiscalía Provincial Especializada en 

Delitos de Corrupción de Funcionarios de San Martín, 2017. 

Tabla 3  

Descentralización en las dependencias del distrito fiscal de San Martín 

Dependencias del distrito 

fiscal de San Martin 

Escala de medición 

variable 
f % 

Moyobamba 

Inadecuado 1 13% 

Regular 3 38% 

Adecuado 
4 50% 

 

Tarapoto 

Inadecuado 
2 22% 

 

Regular 4 44% 

Adecuado 
3 33% 

 

Mariscal Cáceres 

Inadecuado 
2 22% 

 

Regular 3 33% 

Adecuado 
4 44% 

 
Fuente: Resultado de encuesta (Tarapoto, Moyobamba, y Mariscal Cáceres). 

Leyenda: Inadecuado = 19-31, regular = 32-44; adecuado = 45 – 57 

 

 
Figura 1 Descentralización en las dependencias del Distrito Fiscal de San Martín 

Fuente: Resultado de encuesta (Tarapoto, Moyobamba, y Mariscal Cáceres). 

Interpretación 

Conforme a lo expuesto, según los encuestados, en la dependencia fiscal de 

Moyobamba, el 50% (4) de colaboradores consideran que la descentralización es 

adecuada, mientras el 38%(3) señala que es regular. Sin embargo, el 13% (1) 

manifiesta que la descentralización es inadecuada. 
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En cuanto a la dependencia fiscal de Tarapoto, el 44% (4) de los encuestados 

refieren que la descentralización es regular, seguido del 33% (3) consideran que es 

adecuado. Por el contrario, el 22% (2) manifiestan que la descentralización es 

inadecuada. 

En lo referente a la dependencia fiscal de Mariscal Cáceres, el 44% (4) señalaron 

que la descentralización es adecuado, seguido del 33% (3) considera que es 

regular y el 22% (2) de colaboradores manifiestan que la descentralización es 

inadecuada. 

 

Tabla 4  

Descentralización global 

 

Escala de medición variable f % 

Inadecuado 5 19% 

A veces 10 38% 

Adecuado 11 42% 

TOTAL  26 100% 

 
Fuente: Resultado de encuesta 

Leyenda: Inadecuado = 19-31, regular = 32-44; adecuado = 45 - 57 

 

 

Figura 2 Descentralización global 

Fuente: Descentralización global 

 

Interpretación:  

Según los datos estadísticos en tabla 4 y grafico 2, señala que los colaboradores 

de las dependencias del Distrito Fiscal de San Martín (Tarapoto, Moyobamba y 

Mariscal Cáceres) manifiestan que la descentralización es adecuada en un 42%. 
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Por un lado, el 38% consideran que es regular. Por el contrario, el 19% de 

colaboradores manifiestan que la descentralización es inadecuada. 

 

3.2. Conocer el nivel de celeridad de la resolución de casos fiscales en la Fiscalía 

Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de San 

Martín 

 

Tabla 5  

Dependencia fiscal de Moyobamba 2017 

Dependencia 

fiscal de 

Moyobamba 

2017 

Situación de Casos 

Fiscales 

Situación de Casos 

Fiscales % 

Tramite Resuelto Tramite Resuelto 

34 105 24.46 75.54 

Total 139 100% 

Leyenda: Bajo = 0%-33%, Medio = 34%-67%; Alto = 68% – 100% 
Fuente: Documentos de Casos fiscales – Moyobamba 

 

 

Figura 3 Dependencia fiscal de Moyobamba 2017 

Fuente: Documentos de Casos fiscales – Moyobamba 

 

Interpretación: 

Conforme a lo evidenciado, de los 139 casos fiscales presentados en la 

Dependencia Fiscal de Moyobamba durante el año 2017, se resolvieron 105 

casos, quedando 34 casos en situación de trámite. Considerando la fórmula para 

determinar el nivel de celeridad (número de casos resueltos/número de casos 

presentados), se realiza el siguiente cálculo: 105/139=75.54%. 

Según el resultado expuesto, el nivel de celeridad de la resolución de casos 

fiscales en la dependencia fiscal de Moyobamba 2017, es alto en un 75.54%. 
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Tabla 6  

Dependencia fiscal de Mariscal Cáceres 2017 

Dependencia 

Fiscal de 

Mariscal 

Cáceres 2017 

Situación de Casos Fiscales 
Situación de 

Casos Fiscales % 

Trámite Resuelto Trámite  Resuelto 

19 75 20.21 79.79 

Total 94 100% 
Fuente: Documentos de Casos fiscales - Mariscal Cáceres 

Leyenda: Bajo = 0%-33%, Medio = 34%-67%; Alto = 68% – 100% 

 

 

Figura 4 Dependencia fiscal de Mariscal Cáceres 2017 

Fuente: Tabla 6. 

 

Interpretación:  

Tras la recolección de datos, el total de los casos fiscales presentados en la 

dependencia fiscal de Mariscal Cáceres en el año 2017, sumando un total de 94 

casos. En donde se logró resolver 75 casos en delitos de corrupción de 

funcionarios y 19 resultaron en situación de trámite. De acuerdo a la fórmula 

para determinar el nivel de celeridad (número de casos resueltos/número de 

casos presentados), se realiza el siguiente cálculo: 75/94=79.79%. 

Los datos obtenidos reflejaron que el nivel de celeridad de la resolución de casos 

fiscales en la Dependencia Fiscal de Mariscal Cáceres 2017, es alto en un 

79.79%. 

Tabla 7  

Dependencia fiscal de Tarapoto 2017 

Dependencia 

Fiscal de 

Tarapoto 

2017 

Situación de Casos Fiscales 
Situación de Casos 

Fiscales % 

Trámite Resuelto Trámite  Resuelto 

55 154 26.32 73.68 

Total 209 100% 
Fuente: Documentos de Casos fiscales - Tarapoto 
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Leyenda: Bajo = 0%-33%, Medio = 34%-67%; Alto = 68% – 100% 

 

 

Figura 5 Dependencia fiscal de Tarapoto 2017 

Fuente: Documentos de Casos fiscales – Tarapoto 

 

Interpretación: 

Conforme a lo evidenciado anteriormente, del total de casos fiscales presentados 

en la dependencia fiscal de Tarapoto durante el año 2017, las cuales asciende a 

un total de 209 casos, de los cuales se logró resolver 154 casos en delitos de 

corrupción de funcionarios y 55 resultaron en situación de trámite. Según la 

fórmula para determinar el nivel de celeridad (número de casos resueltos/número 

de casos presentados), se realiza el siguiente cálculo: 154/209=73.68%. 

Según los resultados, el nivel de celeridad de la resolución de casos fiscales en la 

dependencia fiscal de Tarapoto 2017, es alto en un 73.68%. 

 

Tabla 8  

Nivel de celeridad de la dependencia del distrito fiscal de San Martín 2017 

Casos por Distrito Fiscal 

de San Martín 

(Moyobamba, Mariscal 

Cáceres y Tarapoto) 

Situación de Casos Fiscales 

Situación de Casos 

Fiscales % 

Resuelto Trámite Resuelto  Trámite 

334 108 75.57 24.43 

Total 442 100% 

Fuente: Documentos de Casos fiscales en las dependencias del distrito fiscal de 

San Martin 2017. 

Leyenda: Bajo = 0%-33%, Medio = 34%-67%; Alto = 68% – 100% 
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Figura 6 Nivel de celeridad de las dependencias del distrito fiscal de San 

Martín 2017 

Fuente: Documentos de Casos fiscales en las dependencias del distrito fiscal de San Martín 

2017. 

 

Interpretación: 

Conforme a lo evidenciado, del total de los casos fiscales en las dependencias 

del Distrito Fiscal de San Martín, las cuales asciende a 442 casos. Se detalla la 

cantidad de 334 casos resueltos y 108 casos en trámite. Teniendo en cuenta la 

fórmula para determinar el nivel de celeridad (número de casos resueltos/número 

de casos presentados), se realiza el siguiente cálculo: 334/442=75.56%. 

De acuerdo al resultado después de la aplicación de la formula, se determina que 

el nivel de celeridad de la resolución de casos fiscales es de un 75.56%, lo cual 

establece un nivel alto. 

 

3.3. Establecer la Influencia de la Descentralización en la Celeridad de la 

Resolución de Casos Fiscales, en la Fiscalía Provincial Especializada en 

Delitos de Corrupción de Funcionarios de San Martín, 2017. 
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Tabla 9  

Variable Correlaciones - Descentralización y Celeridad de la Resolución de 

Casos Fiscales 

 Descentralización 

Celeridad de la 

Resolución de 

Casos Fiscales 

Descentralización Correlación de 

Pearson 
1 ,784

**
 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 26 26 

Celeridad de la 

Resolución de Casos 

Fiscales 

Correlación de 

Pearson 
,784

**
 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 26 26 

Fuente: SPSS 21 

 

Interpretación: 

Conforme a lo evidenciado anteriormente, la correlación de P es 0.784 

demostrando así la existencia de la influencia de la descentralización en la 

Celeridad de la Resolución de Casos Fiscales. La significatividad es alta pues se 

ha evidenciado estadísticamente que los resultados son (0,00 Sig. Bilateral) por 

lo que no existe evidencia significativa estadística para rechazarse la relación, 

pues p<0.05 

Coeficiente determinante 

r
2
= (Correlación de Pearson)

2
 

r
2
= (0,784)

2 

r
2=

0.614656 

r
2=

61.46% 

Interpretación: El cálculo permitió determinar el coeficiente determinante, en 

donde la Descentralización influye en la Celeridad de la Resolución de Casos 

Fiscales en un 61.46%  
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IV. DISCUSIÓN 

Los resultados obtenidos pusieron en evidencia que la descentralización en las 

dependencias del Distrito Fiscal de San Martín (Tarapoto, Moyobamba y Mariscal 

Cáceres) es adecuado en un 42%, debido a que la institución provee de material 

(mobiliario, útiles de oficina, equipos, insumos, etc.) suficiente y adecuados para cada 

colaborador. Asimismo, el ambiente donde laboran los colaboradores cumple con las 

medidas establecidas para garantizar su seguridad en el trabajo. Por otro lado, las 

condiciones de descentralización favorecen la autonomía en las decisiones locales sobre 

la gestión de recursos humanos y generó que cada sede tenga su propia estructura 

organizacional, en la cual debe regirse. Estos son similares a los expuestos por Suarez 

(2016) en su trabajo de investigación titulado “Efectos de la descentralización en los 

laboratorios referenciales de las regiones fronterizas”, el cual concluye que la 

descentralización está compuesta por 4 cuatro factores que son: gestión organizacional, 

recursos físicos, recurso económico, apoyo político insuficiente, los cuales presentan un 

alto nivel de incidencia en las variables estudiadas. Al igual que la investigación las 

dimensiones que componen la variable descentralización son la gestión organizacional, 

recursos y autonomía, las cuales permitieron evaluar la variable. No obstante, Natalio, 

C. (2014) en su trabajo de investigación titulado “Descentralización fiscal: 

Procedimientos institucionales para optimizar el funcionamiento de los Gobiernos 

Locales de México”, concluye que el proceso de descentralización ayuda mucho en la 

operatividad y desarrollo de los procesos planeados, ya que existe un mayor 

cumplimiento y desempeño de los responsables, permitiéndoles mejorar y desarrollar 

sus actividades de manera efectiva y eficaz. En la investigación se pudo comprobar que 

la descentralización permitió la impartición de mecanismos, tareas, actividades y 

responsabilidades de una dependencia central hacia establecimientos u oficina en 

distintos sitios determinados, asimismo la asigna funciones, cargos, tareas, a lo que 

antes se desarrollaban en una sola dependencia, mejorando los bienes y servicios que se 

brinda a los pobladores, mientras ésta se desarrolle de manera adecuada y eficaz.  

Por otro lado, la celeridad guarda relación con la rapidez, velocidad, prontitud de un 

proceso. Según lo expuesto, el nivel de celeridad de los casos fiscales durante el año 

2017 fue alto en un 75.56%, ya que se contaba con un total de 442 casos, de las cuales 

334 casos fueron resueltos y 108 casos se mantuvieron en trámite. Asimismo, Sernaqué, 
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J. (2016) en su trabajo de investigación titulado “La realización de procedimientos 

inmediatos para simplificar la celeridad y descargas procesales en el Distrito Judicial de 

Huaura”, guarda relación con la conclusión alcanzada, ya que el autor menciona que los 

procesos inmediatos como mecanismos de simplificación es relevante, debido a que se 

comprobó que los casos fueron desarrollados antes del tiempo establecido. 

En cuanto al objetivo general, tras haber obtenido los resultados estadísticos, se pudo 

evidenciar que la correlación P fue de 0.784, quedando demostrado la influencia entre la 

descentralización y la Celeridad de la Resolución de Casos Fiscales. La significancia es 

alta pues se ha evidenciado estadísticamente que los resultados son (0,00 Sig. Bilateral) 

por lo que no existe evidencia significativa estadística para rechazarse la relación, pues 

p<0.05. Comprobando de esa manera que: Existe influencia de la descentralización en 

la celeridad de la resolución de casos fiscales, en la Fiscalía Provincial Especializada en 

Delitos de Corrupción de Funcionarios de San Martín, 2017. 
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V. CONCLUSIONES 

5.1. La descentralización en la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios de San Martín, 2017, es adecuado en un 42%, 

seguido del 38% que mencionaron que los procesos de descentralización se dan 

de manera regular. Según los colaboradores las condiciones de descentralización 

favorecen la autonomía en las decisiones locales sobre la gestión de recursos 

humanos, generando que cada sede tenga su propia estructura organizacional, en 

la cual debe regirse. 

 

5.2. El nivel de celeridad de la resolución de casos fiscales en la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de San Martín, 2017, 

fue alto en un 75.56%, lograron resolver 334 de 442 casos durante el año 2017. 

Cabe destacar que el nivel celeridad en cada dependencia fiscal fue alto en 

75.54%, 79.79% y 73.68% en Moyobamba, Mariscal Cáceres y Tarapoto 

respectivamente. 

 

5.3. Existe influencia de la descentralización en la celeridad de la resolución de casos 

fiscales en la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de San Martín, 2017. La correlación P fue de 0.784 y la 

significancia es alta pues se ha evidenciado estadísticamente que los resultados 

son (0,00 Sig. Bilateral) siendo menor a 0.05. 

 

  



41 

 

VI. RECOMENDACIONES 

6.1. A la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios 

de San Martín, fortalecer la capacidad de tratamiento y solución de casos en los 

colaboradores de cada dependencia, a fin de contar con una adecuada gestión en la 

resolución de casos fiscales. 

 

6.2. Al presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de San Martín, 

promover o diseñar programas de capacitación para todos los colaboradores de 

cada dependencia a fin de mejorar sus capacidades de gestión en la resolución de 

casos fiscales. Asimismo, seguir implementando mecanismos y políticas para la 

pronta solución de casos fiscales, lo cual evitará la impunidad de estos delitos. 

 

6.3. A la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios 

de San Martín, seguir fortalecimiento y mejorando la gestión organizacional para 

contar con un mejor desarrollo humano y condiciones laborales, los cuales 

permitirá que la productividad sea alta. Asimismo, para seguir mejorando los 

procesos de descentralización se debe seguir proporcionando cosas necesarias o 

convenientes que ayudaran a la ejecución de las laborares diarias. 
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Matriz de consistencia 

Tema: “Influencia de la descentralización en la celeridad de la resolución de casos fiscales en la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios de San Martín, 2017” 

Autor: Br. Elva Rosa, Contreras Padilla. 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES DE ESTUDIO 

PROBLEMA 

GENERAL 
OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL 

VARIABLE 1: Descentralización. 

 

Variable I 
Definición 

Conceptual 
Dimensiones Indicadores 

D
es

ce
n

tr
al

iz
ac

ió
n

. 

Es el acto de delegar 

parte del poder que 

ejercía un organismo 

central a diferentes 

entidades o 

corporaciones, 

implica una división 

o reparto de la 

autoridad. Alva, M. 

(2010) 

Gestión 

organizacion

al: 

Desarrollo 

humano 

Condiciones 

laborales: 

Productividad 

Recursos: 

Recur sos 

huma nos 

Recu rsos 

Económicos 

Recursos 

materiales 

Recursos 

técnicos o 

tecnológicos: 

Autonomía: 

 
Toma de 

decisiones: 

 

¿Cuál es la influencia de la 

Descentralización en la 

Celeridad de la Resolución de 

Casos Fiscales en la Fiscalía 

Provincial Especializada en 

Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de San Martín, 

2017? 

Establecer la influencia de la 

descentralización en la 

celeridad de la resolución de 

casos fiscales en la Fiscalía 

Provincial Especializada en 

Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de San Martín, 

2017. 

H1: Existe influencia de la 

descentralización en la celeridad 

de la Resolución de casos fiscales 

en la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios de 

San Martín, 2017. 

H0: No existe influencia de la 

descentralización en la celeridad 

de la resolución de casos fiscales 

en la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios de 

San Martín, 2017. 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

HIPÓTESIS 

ESPECÍFICAS 
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P1: ¿Cómo es el mecanismo 

de descentralización en la 

Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios 

de San Martín, 2017? 

 

P2: ¿Cuál es el nivel de 

celeridad de la resolución de 

casos fiscales en la Fiscalía 

Provincial Especializada en 

Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de San Martín, 

2017? 

 

 

O1: Evaluar el mecanismo de 

descentralización en la 

Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios 

de San Martín, 2017. 

 

O2: Conocer el nivel de 

celeridad de la resolución de 

casos fiscales en la Fiscalía 

Provincial Especializada en 

Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de San Martín, 

2017. 

 

 

H1: El mecanismo de 

descentralización en la Fiscalía 

Provincial Especializada en 

Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de San Martín, 

2017, es adecuado. 

 

H2: El nivel de celeridad de la 

resolución de casos fiscales en la 

Fiscalía Provincial Especializada 

en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de San Martín, 

2017, es alta. 

 

 

 VARIABLE 2: Celeridad de la Resolución de Casos Fiscales  

Variable 

II 

Definición 

Conceptual 
Dimensiones Indicadores 

C
el

er
id

ad
 d

e 
la

 R
es

o
lu

ci
ó
n

 d
e 

C
as

o
s 

F
is

ca
le

s 

Es la eficacia 

con que son 

desarrollados 

y resueltos 

los procesos 

judiciales y 

que es 

evaluada en 

términos de 

resultados 

materiales. 

Ríos. V. 

(2015). 

Casos 

ingresados y 

casos resueltos 

 
  
  
  
 
 
  
 
  
 
  
  
 
  
  
  
 

 
  
 
 
  
 
  
  
  
  
  
  
 

 
 
 
  
 
  
  
 
  
 
  
 
  
  
 
  
 
 
  

 

METODOLOGÍA POBLACIÓN Y MUESTRA 
TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN Y ANÁLISIS 

DE DATOS 

El presente trabajo de investigación fue básico y presentó un 

diseño descriptivo y correlacional. 

Población: 3 Dependencias del Distrito Fiscal de San Martín, 

entre ellas Moyobamba, Tarapoto y Mariscal Cáceres. 

Muestra: 26 Colaboradores de las 3 Dependencias del 

Distrito Fiscal de San Martín, entre ellas Moyobamba, 

Tarapoto y Mariscal Cáceres. 

Técnica:  

Encuesta y Análisis documental   

 

Instrumentos 

Cuestionario y Guía de análisis documental  
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Instrumentos de recolección de datos 

El presente instrumento pretende conocer los mecanismos de la descentralización en las 

sedes de Moyobamba, Mariscal Cáceres y Tarapoto. De esa manera determinar si los casos 

de delito de corrupción de funcionarios se están resolviendo con la descentralización de la 

sede principal. Por tal motivo se solicita que conteste de manera verídica y marque con una 

(x) en el recuadro que crea conveniente. 

1. Nunca 

2. Casi nunca 

3. A veces 

4. Casi siempre 

5. Siempre 

 

NOTA: Es importante recalcar que para responder cada una de las preguntas mostradas 

a continuación se debe tomar en cuenta la Descentralización de la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de San Martín: 
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Guía de análisis documental de celeridad de resolución de casos fiscales 
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Llenado de la guía de análisis documental de celeridad de resolución de casos fiscales 2017 
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Nivel de celeridad de la dependencia fiscal de Moyobamba 2014 
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Dependencia fiscal de Moyobamba 2017 
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Dependencia fiscal de Mariscal Cáceres 2017 
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Dependencia fiscal de Tarapoto 2017 
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Ficha de validación de instrumento 
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Constancia de aceptación 
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Prueba de confiabilidad 

Alfa de crombach- Descentralización 

 

 



 

Autorización de publicación de tesis al repositorio 

 

 

 



 

Acta de aprobación de originalidad 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Autorización final del trabajo de investigación 

 

 

 


